
SITIO WEB “CÓDIGO FISCAL FORAL” 

  

 

 

 

El sitio web dedicado al “Código Fiscal Foral” nace como 

consecuencia de la permanente adaptación de la normativa tributaria a 

una realidad socioeconómica cambiante y por la constante aparición de 

doctrina y jurisprudencia relativa a esta materia. Internet permitirá que 

esta herramienta, producto de la colaboración entre el Registro de 

Economistas Asesores Fiscales (REAF) del Colegio Vasco de 

Economistas y el Órgano de Coordinación Tributaria de Euskadi (OCTE), 

universalice el conocimiento del sistema tributario vasco, así como las 

normas que emanan del mismo con carácter global, completo y 

actualizado. 

 

La divulgación del “Código Fiscal Foral” en internet, 

www.euskadi.net/sistematributario, trata de compendiar en un único 

instrumento, de una manera sistematizada y funcional, la normativa 

tributaria foral básica de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa.  

 

El principal objetivo, por tanto, es servir de herramienta de trabajo 

a un amplio espectro social que abarca tanto al contribuyente, como a la 



Administración y a los economistas asesores fiscales. En este sentido, la 

materialización del sitio web está concebida como instrumento divulgativo 

del propio sistema fiscal vasco y como un instrumento de formación e 

información para estudiosos.  

 

La obra Código Fiscal Foral del REAF del Colegio Vasco de 

Economistas reúne desde hace tres años de forma compendiada los 

textos tributarios actualizados y comparados de los tres Territorios 

Históricos. Su presentación consiste en recoger cada artículo de la 

Norma de un tributo, el artículo o artículos de su Reglamento 

relacionados con él y, a continuación, las Órdenes y demás disposiciones 

que desarrollan o complementan, destacando los distintos rangos de las 

disposiciones mediante diferentes tipos de letra y colores, así como las 

particularidades existentes en el contenido de los textos de los Territorios 

Forales de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa. Los textos legales incorporados 

son los correspondientes a las siguientes materias y tributos: 

 

 Concierto Económico 

 Norma Foral General Tributaria 

 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

 Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

 Impuesto sobre Patrimonio 

 Impuesto sobre Sociedades 

 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

 

 Impuesto sobre el Valor Añadido 

 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados. 

 



www.euskadi.net/sistematributario 

 

 

 

Este sitio WEB de Internet permitirá realizar consultas sobre la 

información contenida en ficheros de formato PDF efectuando diferentes 

combinaciones de las cuatro opciones siguientes: 

 Normativa / Impuesto 

 Territorios: Araba y/o Bizkaia y/o Gipuzkoa 

 Rangos: Norma y/o Decreto y/u Orden 

 Período: Selección del Ejercicio a Consultar 

 

Los contenidos a mostrar son un fiel reflejo, como es lógico, de la 

publicación existente en la versión tradicional, manteniendo la 

diferenciación por tipos de letras, así como los colores que diferencian 

los distintos textos de cada territorio foral, según se describe en la nota 

metodológica de la citada publicación. 



 

Las opciones disponibles en la Web son: 

⇒ Índice articulado por Impuesto 

⇒ Búsqueda por texto 

⇒ Índice cronológico de disposiciones 

⇒ Trabajar con un único Territorio Histórico 

⇒ Trabajar con un rango concreto de información 

⇒ Disponibilidad de acceso a la normativa tributaria de los 

ejercicios anteriores no prescritos 

 

El nacimiento de esta herramienta informática está precedido por la firma 
de un convenio entre el Colegio Vasco de Economistas y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi por el que el 
primero pone a disposición su obra Código Fiscal Foral para su difusión y 
acceso a través de un entorno Web comprometiéndose a la actualización 
permanente de la normativa tributaria integrada de los tres Territorios 
Históricos, y la segunda pone a disposición del Órgano de Coordinación 
Tributaria de Euskadi dicho instrumento. 


